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EL SUBDIRECTOR TÉCNICO SUBDIRECCIÓN DE GESTION CONTRACTUAL DEL 
INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES DE CUNDINAMARCA- ICCU 

Nit.900-258711-1 
 
 

CERTIFICA   
 
 

Que de conformidad con el expediente Contractual del Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales ICCU-101-2025, JULIAN RODRIGO MORA PINEDA, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 1.022.351.325 el INSTITUTO DE CAMINOS Y 
CONSTRUCCIONES DE CUNDINAMARCA - ICCU, suscribieron el contrato con las 
siguientes características: 
 
 
No. CONTRATO:     ICCU-101-2025  
   
TIPO DE CONTRATO:  CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES 
 
OBJETO:                                                 ŎPRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA LA FORMULACIÓN 
Y EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL ICCU.ŏ 

 
FECHA DE SUSCRIPCION:               21 DE ENERO DE 2025 
 
FECHA DE INICIO:                  22 DE ENERO DE 2025 
 
PLAZO DE EJECUCION INICIAL:  OCHO (08) MESES  
     
VALOR DEL CONTRATO INICIAL:  $ 56.000.000, oo 
 
FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
 
ADICION Y PRORRGA No.1 : $ 21.700.000 POR TRES (3) MESES Y TRES 

DIAS (3) DIAS HASTA EL 24 DE DICIEMBRE 
DE 2025. 

 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO:   $ 77.700.000 
 
FECHA DE TERMINACION FINAL: 24 DE DICIEMBRE DE 2025 

 
 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
 
 

1. Prestar servicios profesionales en la estructuración, formulación, evaluación, 
viabilidad técnica y/o actualización y perfeccionamiento de los proyectos de inversión 
del Instituto. 2. Adelantar la revisión metodológica y documental de los proyectos de 
que se presenten para financiación del ICCU. 3. Brindar apoyo técnico a los municipios 
en lo referente a la formulación y presentación de proyectos de infraestructura. 4. 
Apoyar técnicamente la formulación, estructuración, evaluación, monitoreo, 
supervisión, seguimiento y liquidación de los proyectos de inversión, convenios y/o 
contratos realizados por el Instituto. 
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5. Apoyar la gestión de la entidad para el cumplimiento de las funciones asignadas; 
utilizando todos los conocimientos e idoneidad profesional en la planeación 
estratégica y asistiendo a reuniones interinstitucionales y en general apoyando desde 
su experiencia e intelecto los proyectos que adelante la Entidad. 
 
 
 
Se expide a solicitud del contratista, en Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de 
diciembre de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUAN DAVID OSPINA ORTEGON 
Subdirector Técnico de la Subdirección de Gestión Contractual - ICCU 

 
 
 






